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Marruecos

Addendum

Se ha recibido de la Misión Permanente de Marruecos la siguiente comunicación de fecha 20 de
mayo de 1997.

______________

La Misión Permanente del Reino de Marruecos ante la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra y otras Organizaciones Internacionales en Suiza tiene el honor de dirigirse a la Organización
Mundial del Comercio y, con referencia a su notificación anterior, presentada de conformidad con
lo dispuesto en los párrafos 8 y 9 del artículo 70 del Acuerdo sobre los ADPIC, de fecha 11 de junio
de 1996 y distribuida con la signatura IP/N/1/MAR/1, le ruega tenga a bien añadir a dicho texto el
párrafo siguiente:

- "En el proyecto de ley sobre la propiedad industrial actualmente en examen se prevé
la patentabilidad de las invenciones relativas a los productos farmacéuticos y a los
productos químicos agrícolas."




